
N.47 BARCELONA.—LUNES 16 DE FEBREBO DE 1874, 893 

DrARIO DIÍ AVÍSOS. iSUTIOIAS v úm ros 

E D I C I O N L A T A R D E 

Para Valencia y Havre, sal irá el 17 corriente el vapor ALVAIÍADU., 
yÁKiRES COlUlfeOS DE A- LOPEZ Y COMP.'—El vap<ir t r as t t l án l i co PASAJES 

saldrá de oste puerto ol 20 del corricnle psra Valencia, Cádiz. Puerto-Rico y la Haba
na. La ct-rg.i debü ser «'.Mlregada un el umnlle lóaÜKaa 18 y 10 hasta e! medio dia. 

PARA VALENCIA, ALICANTE Y CARTAGENA.—Véase el anuncio. 

i-Jx UBLilCAS. » 
—Turae.—8.' representación de «LaRe-TEATRl) PRINCIPAL.-Pun'éiMiéS p y 

doma enc-.utuda».-A las 2.—Entrada í r?. 
Por la noebe, 40 de abono.—Turno par.—9.* representación de Reduma encantada.» 

—A las 7 liZ—Eülr .di. 4 m. 
, Mañanu martes.—10 representación de «La íiídoraa encantada.» 

Ke detipuchan localidades en conladuria. 
GRAN TEATRO DEL UCEO.—Función [ara boy lunes Iri.-Numero 42 da ab' .nr,-Turi . 

par.—A hencticio de lais señ'-ras del cuervo de coi os.—Se pondrá en eeceun la nplaudidisip a 
ópera en 3 actos, tSonnnoilula.i — i ii t i n i-1 IHCIÍÍO del 1." r l a." acto Ja Heñorá De liail ' u 
cantarA Itt^ tiio aplaudidas variacimt-s de »Pedro ej Grande», y eu P! intermedio del 2.° al 3." 
se ejecutirA a grande orquesta la :iplaudidisiiua «Meditación» sobre ei primer preludio de 
••ach, del cólebre nJaePtro Gounod, y el «Aria» de tiple del primer arto de la ópera «Linda de 
Chamounix», por la señorita Lasiiucn, en ohsei|uin á IUK henedeiadns y sin pretensiones de 
ningan genero.—Frtrnda general, l i reales.—•'>." piso por la cale de San Pablo, 4.—A las 7 y 
media.—Habrá bandeja. 

MaBana tendr&lugur lu ü. 'representación do la aplaudida ópera «lUgoletto.»—Sa despachan 
lucalidades. 

TEATRO ROME.V-—Hoy lunes, á las siete y media, tendrá lugar el beneficie del primer ac
tor de carácter don Ar.drós Cazurro, poniéndufu en escena el aplaudido drama catalán en trt B 
actos, de don Sernlin Pitarra, titulado: «l.i Did.!.»—Entrada en la bandeja 3 rs.—Idem al se
gundo piso (que se venderá en el despacho) ? r í . 

_SALON'ES DE LA CALLE DE I.A CANUDA.—Hoy lunes de Carnaval tendrá lugar nn (Tan 
l'aile exlraordinai lo de miscaras compuesto d i í pá'rtesdh 7 bailes cada uu», que se pritiinpia-
rí á las 7 y 1|2 de \n noche, concluyéndose á las 4 de la madrugado. Asistirá S. G- el Carnaval 
con su numeroso HComp:i6amientó. El local estará adornado y alfombrado exprofeso. La or-
luosta bajo la dirección del spfior Negrevemis, ejecutará las mejores piezas de su repertorio. 
—Un billet-} de caballero con 4 de señora. 8 realea. . g i 

CRONICA LOCA! 
El dia ha amanecido hov también lluvioso, aguando las fiestas propias de la tem

porada. 
—Ayer se inauguró la Exposición permanente 

tiblec.do en los salones que ocupa el Fo 
dn algunas palabra» del señor Uosch y L 
luo hizo ontusia^tos elidios 1,6 ^ ' "^L ' 
gusto y los ohjeUW^Mooados artisticami 
Itian los nombro» de las mas a.uv.diUula... 

—De MI a carbonería de la calle del & 
do unos 300 rs,, sin cjue se notara fractui 

y Museo de primeras materias es-
de la Producción nacional. Después 

is habló el señor don José Emilio Sauto.s 
i caUlans. El aalon estaba decorarlo e n 
en bonitos escaparate, en los cuales se 
;is manufaclureras de esta provincu'. 
jo de Cíenlo, En.-anche, han deiapareci-
i puerta. 



9ÍU 
—En la calle d«l Oaluarte un marinero riM ayer con su muger, la cual le UTimó | 

un» cuuh¡liada.q^c la partid Jas narjcp^.,,! U ' j ^ I ^ X M O J í J 
—A his dos clu la tardo d« aytr fue auxiliada en la Casa de Socorro del distrito 4.' 

una niO" d*»9»fi08que t-;nia una eslensa nuciiiailnra en la región lumbar y,cu U 
imidru^ada de ayer fué ixindui^ido por los camilleros al propio establecimiento, na 
hombro que era victima de un ataque nervioso, á quien se le prestaron los auxili jg 
qtte su estado requería. 

—Según dice «La Correspondencia», el señor Aleu, ex-alcalde popular de Barcelo
na, parece que ha sido nombrado inspector general del cuerpo de órden público 
las cuatro provincias catalanas. 

— L a «Gaceta de Vos» ba dado á luz algunos datos estadísticos sobre la instruo; 
eipn pública en Alemania, que merecen sérconoc idos . Según los últimos datos oli* 
cia'es, el imperio alemán tiene 380 ninonasios-,pro-gimnasios y Academias (Liceos);-
156 Escuelas de latiit (en Baviera y Wiirlemberg), 270 «Realschulen», 12 Escuelas su
periores, técnicas y politécnicas. 

Prusia posee además 26 Escuelas provinciales de arlos é industria; Sajónia, 5 Es-
coa as de comercio y 4 de artes, industria y arquitectura; Sajonia-Coburgo-Golia, 
• E—uol s de la última clase citada; la ciudad du Uumburgo tiene una Escuela de 

arles para muchachos y otra para muchachas; Baviera posee 33 Escuelas de artes,' 
comercio y agricultura; Prusia, 26 Escuelas de agricultura con 41 do invierno da 
• on mu 1 moral. 

••'El resto del imperio alemán tiene otras 56 Escuolas>de una ú otra de estas clases;' 
Prnsia reúne 2C0 Escuelas púljllcas superiores para ni/ias, y el resto de Alemania 54; -
pafa la enseñanza de Maestros hay en actividad en • ! imperio a lemán en el corríanla 
aflo. 143 eemlnarios; la.Instrucción primaria >Q dá en 00,000 Eaouelai. 

Todos loa Estados alemanea tienen eacualaa de aerdo-mudos y de olagoai Prut)* 
poaee 93 para loa prlmeroa y H para loa d l t ímcs . Raanecto A asoualaa para profasK» 
n«« arifatl««a, H^vioia ocupa la primara Ifnaa, paro WurtBmbiri y Prual» ban tunM 
ilfllrraifleniB gfandea progreaoa en aato pu ' 

mlacmen en la «OriSiilM da Cataluña*; 
Jlagun lanamoa entendido, al Raomo, 9{, CobarnaHaf olvll, paiu«Uo & attirpsr \ t tm"* 

t1«(uig» y H8und««lo »4mtr»blomínM pnr t l m ^ t ich ññbtian pQbileOi ptreje qua B M 

roneeínirto, man radliralrnenle ypranio rif lo míe pafiu aíperarse, qus 8».«M«n. Loa fpsiliii» 
de qni ta ha rslldo «I Jefe do ¿reten pábllon, han ttdn, al pnr que toáiaico*, noblie, y soto te 
neaeellí pirievarer tn ees propidto pim que ee eitlrpcn in nurcalomf »íes numeroiioa foco» 
P H «u« ta fomentuba un terrible violo al mismo tiempo que ae obtenía, e cesta d" io» InoauUi». 
urj lucro Ilícito. Siga el Excmo, 8r. Gobernador en »u tare», eea «ecuodailo oomo lo h« «io» 
en los pocos dlai que lleva de emp'eo por • ! jefe de órden pulilice, y Baríelona lee beniJi:-

hOLSIN.—A las 11 l i2 de la m a ñ a n a de hoy el 3 por 100'.-o n sol i dado interior que
daba á IV02 l i t dinero y á 14'B5 papel. 

Ñola de los fallecidos desde las 14 del dia 13 da febrero basta laa doce del día 16 
Wnaal mismo de 1K '4. 

C a ^ M i Viudos i Solteros 2 Niños 12 tbortos 3 
Casadas Viudas 1 Salteras 1. Niñas 2. 

« Nacidos.—Varones 20 Hembras 28 

CRONICA O F I C I A L . 
-jfiohlerno militar de ln provincia de liai celong.—José Suray, vecino de esta ciudad, padre 

del v-tülero quo fué del ejército de Cuba, Evaristo Saray Hemis, se servirá presentarse en es-
t í (Jebieniu para enterarse de un asunto qup le interesa.—liarcelouu 15 de febrero de 1874.—B 
^en^ al gobernador, Alvares Bohiguez. 

•áCusa provincial de Maternidad y Exposil.is.—El juevns próximo 19 de los corrientes A I»» 
doca del día, tondrá I g 1 en la sala dt'stUNtdft-u) sbrtuo de las rifas en el Hospital de Saala 
1 .ni/, ite Í •', 1 cni.i.t.i. •. do io» i r . - cerdos que anualmente se rifan .1 beneBcia de esta piadoso 
•Ssiléi '-oí» billetes se venden en las espeiuledurias en que se despachan los de la rifa de alh«-

Í74.-E1 Üir • s del referido flospitul. —Ilarcelnna 13 labrero de 187 )irector, Conrado Honre. 
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CRONICA COMERCIAL. 

'ABKKTÜlU.s DE REGISTRO. 

VAPORES CORREOS DE L LOPEZ Y C.4 
VAPOR PASAJES. 

Saldrá el 20 del corriente para VALENCIA, CADIZ, PUERTO 
RICO y la HABANA. 

La carga debe ser entregada en el Muelle los dias 18 y 19 has
ta el medio dia, y uo se admitirá ningún bulto que no vaya acom
pañado de la guia y conocimientos. 

Consijrnatanor» 8 r f t 8 . f>. Jtíp^l v C * . plaxa de 1M OHM. D. 1. PARA VALKNCIA Y HAVRE, 
flalíri •! 17 corriente el Tapor ALVABADO. 
Con«iRn«tai io6 Mao-Andrenu y C . Maniuesa. 2 

P.lHA VALKNCIA, ALICAN'l'K Y CABTÁGÉNÁ. 
-Saiarl t i jueves U del c rrionle el vapor UON 

JUAN, da 80U toDeiada;; adminendo carga y , .1-
a liaros. ' M'-'-'é̂ t' 

La carga te recibo do^de hoy liarla el juev.-i á 
las doce del día. 

Dir igi r te i 101 señores Pujo! y Cai te l l i , plaai 
de l»s Ollas, ^ . f t F C T j t t - y - * 

PARA VALKNCIi» Y ALICANTE. 
Saldrá el i'wves 19 del cornentr i las doce d«l 

díu el vapor UNION, s» capitán don Juan Boseb; 
aimilleudo carKa y pasajeros. 

Lo despaebu D. Jaime Llompart, pórticos de 
Xlfré, n . 6j;blsX. _ . '.. - - - -

Xmbarcauiones entradas on este puerto Uiude el auociiecer do tyer al medio día. de hoy. 
De Cádiz en 1(i do., liergantin Llasat, de 313 te., o. don Sabustian Serra, con C.SÚO duelas » 

don Mateo Lineal. 
De Greenok en 8U d i . , corbeta CasUop<<l. de 414 ••>•.. c. den Félix Olivetas, coa lastre. 
De Alicante y Vnlencia en 2 ds., vapor UAnil, de 206 ts., c. don José Pi, ron trigo, aceite, la-

u.i v otros efectos i i " tránsito pora Cettfl y H pasajero^. < p ^ a 3 B M B B 
De Valencia en 1 día. vapor Nuevo Barcelonés, d s l U t s . c. don José Kallettcr, con 28 be

tas esparto á don Vienta PraLf, 91 estivas mosáico á los sefiores Anguera y Ferrar, 440 sacos 
laua. 600 carnaroF, 150 cardos y 217 machos cabrios á los señores Vila, Gaardiula y compa5ia. 
y 38 pasajeros. 

D« la llábana y Málnca en 112 ds . berpantin Raimundo, de 271 ts., c. don Pablo Capelo, con 
710 cueros A don J. M. Serra é hijo. 41) c i i H r t o r o l ü x nKuardienle i don FrnnciscT Suñer, 100 ca
jas azúcar h los seftores Solá y Amalé b'jC'i. 2IJI) id. id. á d->ii Jíofé Amell. 50 id. i don Pedro 
C 1 nía. 499 cueros á don Daniel liaber, a,00uduo!»s ó don Ajjustln Peiró, 40 tercios carnaza á 
doi' BsWoraero Lui;1. y otros efectos á varios seBoree. 

Delbizt en 2 ds..'jabeque San Juan, d(!33 ts., p. Bartólcimé Mari, e n 4<W quintiles sal * 
d< n S. Cerdá. 

Rusas.—De Cardilf en 24 da., corbeta üphelia, do 475 ls., c. Hordstrom. con 1108 Is. carbón & 
la órden. 

DeBjorneborg en 1Ü0 ds., frapaia Snomi, de 7»> ts.. c. Riodnll, con 22,418 Ublooesédon 
J014UÍ11 Gurri. 

Suecas.—Ue Cardifr en 46 ds., corbpta Sjoguddinan, de 354 ts., c. Larson, con 515 ts. car
bón á la ¿rdau. 

DeCardiffen24 ds., corbeta Teter Dickson. de .SH ts., c. Gadda, con 588 te. certwn a I» 
orden. 

Salidas.—Goleta Snu Mnriano, p: José Méndez, para Mazarron.—Corbeta ab-raann Marie, ca-
l i tm Husimau, para ('.enicarló.—Rolacra-^olota francesa Diligen», c. Iluibal, par» Marsella — 

_ I . Victoria, c. Planas, p.-.ra la Habana.—Pailebot Paulila. p. Rafael Cobas, para Palma.—Idem 
AHÍ! 1, p. Jum Guascb, para Ibiza.—Polacra-Rulcta Primos Hermanos, p. Selles, para Benicar-
16.—Pailebot Trinidad, p. Ahraliam, para l'aima.—Polacra italiana Fede, c. Psrllli, para SanU 
Teresa.—Balandra fiancesa Michel. c. Guillar, para Portvendres.—Vapor Emiliano, c. Larrina-
g i , para Manila.—Id. Mallorca, c. Moiey, para Palmi'.—Id. Jorge, c. Valarino, para Valencia-

r 

ANUNCIOS. ü J- l «_! -LN VvJ 

f l B L D R . G O U , e ^ ^ r ' s ! 
B B "-1- •!« una-» ires.esoepo los días fesiivos: 

c i)i ctorla, nflm. 8. piso S.* 

alista de la» 

faslrvos: calle de i» 
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Empréstito de 175 millones de pesetas. 
l / y 2.° plazos. 

Cambio da mon«ilas de la Sra. viuda de A. fi^rrá, Rambl* dkl O n u o, núm. 31. 

•nuifermedades h i 
J!il>or «¡ iralmii.-n 
conoce hovdia. Rnn o que se 

dch* 5 

Se necesitan buenas eficialas para baeer cor-
>é* r.alle d-<l Hospital. 114. tienrta dmorséa. 3 

m-i'/'iasde tisita a [a h.-r.. * r* 135 1(00ao-
X brea tiiubi aao» 6 rs., luO pliegos pa^el ti" br^-
do 8 ra. Zurbano, 8. J 

COLOCACIONES; ae proporcionan en la barraca 
numero 7, plaift da Jeruaalefi. O 

no esl a i dos muctitchoi p»ra'doblar'papal. 
n. lort. a, Uenda. 848 

V I E N T A S 
•p ' í r r^ilrarae su dueño te vende la aeredlt&tfa 
i . MI.¡a de peinadura y pclu lutria dH Patáia 
¿ • Uy.-nBrdKio. n. T.i m 1 
.Oerca la calla de reroaado^t? vonde l u ^ c u n l M -
V^rla<oii género ó sia ¿i. Dai-̂ n r%ion caite >vi -

S 

T i i : 

n. S? 
O * * tra^jiaan una nenda de mísrcorla. lulor^urán 
OZnrhtirio. 8. tiend» de hilo», 0 

A V I S O 1 M F 0 H T A N T Í ' . . 
ta trsi 

n* nte.a 
i una tienda con npua de lujosa-
»j-.t4- 4II 'un paraj» Cditirtcn do esta 
lia par* una l eluquarla. luform^ran 
rnardo. 5*. «n la llarcelonoia. 0 
na llenauderércrideriasln cimett-
-4a.-Lfon.S2. tienda. tai 1 

•y ray para vender un armario, vidrieras y tau-
XXlell: IOI'O en buen astado y bien pintado, se 
d a r i á un piveio muy módico Dirigirse calle del 
L:on. n. T< aveaera. Uracia- , Í06 -3 

G MPRAS. 
Se de&ea comp.ar ua car rilo-caja, propio para 

ll-var péneroi. lnform;»rátí calla Boidlta, n. 16, 
tienda de seaaa y cmtas. 3ih % 

OASAS DE H U E S P E D E S . 

Con vistas á la Rambla ae fdinit l ráa dot caba
lleros con asistencia; as ca>a particular. Kios-

ko, frente calle Conde Asalto. 130 3 
ay unasafiora viuda que desea en^ntrar dea 
6 tres caballeros para tratarlos cerno de fa-

jrmoran calle C. dols.-L 3.'. p'ierta '¿ ' 8 
Cv*ba amueblada para un cabaitero da 
ir. Bazm P. Palacio. 6.2* 1 

H 

Se 
TTay una sala y alcoba para dos caballeros con 
iTla-.Ut : c i 6 eüa. Oai áa tazen callada 
S. Pablo, n.au, main.iriallsla. O- . 
TTlu butn pul 
ÜJcion paral 
Tal'.ers, 23, pi 

i particular bay babiU' 
ro: t. ato couio do familia, 
iforman. 423 1 

Sala con alcoba amueblada para alquilar. Darás 
razón calle fcunile Asalto, n. 't. conOtérí». 1 

PERDIDAS. 
-ptl jueves I ! «o exlraviA an^'a calle de las Car-

gra'ilicar.: 

tad 

ÜRONiÜA I Í B G Í S L A T Í V A . 
l i i Ñ i s f R W q n i : MARI XA. 

Orden facha 11 d»ailu r v i • • 6 iaalra Kitíii v¡ para los bn-ini-i riaslinadoa á eraz'T en la coa-
ü'̂  C t i i t a l i r i ^ co npre ; i i l i ( ( i do3<lii el Ci l io d i i'eñas á Fuentombiay do-iTriid* en estado 

ma-; Un homb-is-, íírañad;'», b i fa ' . cáosuVis. o irlu^li « inotíilii; «i, espoletas, mechas, pólvóv 
f . i-ilitra v ainfre; lijs ol 'jelos da equipo, como ur.i 'rreajes, ames'3, montaras, j ao 
general todos los iiisifuniento» ó pn^ert'S fabricados ó dedirect iiiidiuacion para !•.; un^rr». 

E i cnaow ai eiereioio rt ¡ deraobo do visit i , esiMcialmenlo raspact» dé los bBqaasextran
jero», d 1 erán teu--r pr^s- nte ¡o* comandantas de los do la arm id i qn- I» zono Jurisdiccio-
pal marit. 'iit -ximariiAdida an Ion limibwi del bloqueo, se extiende desd.- la lin*.« lirada da nna 
á oirá pu'ita faheitte ú- los eust-n :d ia y h.ihiaa, hasU el e^oácio da tres milla» hicia afuera; 
paro se. encarga i ^s^omaiídMlM if<H li ' i i iNii el reTOc.>cirnieritii 
meroanl'is que se hallen ¡i ' .iln dol iimi'. jurisdicíional, «alvo; 
p-cha. 

Toda pmb«rca'"Íon mero .rito extraojf ra ((na eo encuentre dentro de loa límites del bloqueo 
coa contrabai do de Biiarrn, aarfc bnoná ptfs . A la qu" sn presont • por primera vez fuera da 
esoj liin'!.j.* vx \P inrá la notiflc iclotl O Í " hallaíse bloqueada I > oóata; si después se le «ncon-
trase d<>n'rod« las (tguas del bloque-», «Tábuena presa '-u ilqiii°ra que sea la clase da so-car* 
amento. Los buques es;. i i'< «•• i b atadas.deolro de bw limite> ya diohdí 6 qu car-
gadi'? en naoslros Ofiérl-.s oi..'iot-os l«»tl«-« variasen d«í rumbo coa difccáoD á c u a f a i M a 

letenoion de los ba jues 
¡sos d^ justificada sos-

http://-4a.-Lfon.S2


Las fuerzíis bloj'-.'-adora» no nondrAn impndiinprilo para la ertntiniiaoion del viaje & toda 
embarcación nacional ú t'Xlraiij-.i.> dt.l ouiui:ix'io que. despacliada en los puertos du Kuropa, 
América t¡ Asia enn ios requisllos y j.-»ranUas expresado» en Orden separada da esta fecUu, se 
dirijan dirPi-lamcnii' a loe do Gijon. Santander ó San Sebastian, exceptuados del bloqueo ¡.ai • 
este solo efectu. 

PtOtribido pur :i\ora el ejercicio do la pesco en ei litoral de las prurincias de Vizcaya y Gui
púzcoa comprendido en los limites del Jiloquco, los comandantes de los cruceros apresarán 
las embaroaeioncH y tripulantes que esta disposlcjou cunlravengan. 

El comaiilaote ¿-enerul de las fuerzas navales de la costa de Cantabria fijará un plazo sufi-
eiCBto para ipie puedan salir de los puertos vrfcdas bloqueados las embarcaciones nacionales 
y extranjeras que eu ellos se encuentren veritlcundolo en lastre •• con un cargamento embar
cado con anterioridad al dia dt-í «stahlocimieulu del bloqueo. 

—Otra igual lecliá participando al miuutro d i Estado qne en cinnpüinienfo dcl^ecrct" que 
declara nn estad.» u.- l>l--queo la costa cantabricii. se ba acordado eu Consejode nuoistros (pie 
los cónsules, vice-cunsules ó agentes (xuisularcs de España en los puertos extranjeros sigan 
despaeliando en la forma acostumbinda á todo buque espuliul qae esiá eoiiip'<'ta y legalmeijle 
habilitado para tos de Gijon, Santander y San Sehosliau, únicos do los comprcndidps en la 
costa del bloqueo á quienes so exli-nd« esls-jrntctarr 11 

Los capitanes ú consignatarios de dichos buques presentarán á aquellas autoridades unv 
estado de su total cargamento, que habrá do so»- de objetos de Ucito comercio, con'absdTíta 
exclusión de cohlrabando de giierr.-, y uquellas remitirán á los administradores de- aduanas 
de los indicados puertos que se exceptúan del bloqueo uua nula del cargamento que conduz
can para que se examine y ••o.npruúbe. ^IMMHH^^^H 

Ix>s buques mercantes extranjeras que so d-.'spachcn legalmente de puertos extranjeros 
para loa de Gijon, Santander y San Sebastian, para poder pasar la finca del bloqueo y ser aü-
mitiilo» en ellos, liabrán de sujetarse en un lodo á las disposiciones dictadas en las reglas an
teriores para los buques cspaúolr.s. I^-J.W^-. if» (̂ "'.'.s *̂  **e¡v$''í¡íBlntímtMK£' 

Con el objeto de que las medidas que obliga á adoptar el estado do guerra sean lo meaos 
perjudiciales al murcio marítimo de buena té y « las empresas iiidustriales que cxplutan 
interesas españoles al amparo de las leyes los buques,-tanto nacionales como e.vti aujeros, que 
ínterin dure el bloqueo les convenga dirigirse desde los puerto» nacionales ú ixuanjeros á a l -
gunos do los no nxcepluailos comprendidos eo la <-osta del bloqueo pcrtcnccionus á lae pn -
Maulas de Santander y Asturias, podrán hacerlo dcspacbáudose ch los términos que prefijan 
estas iustructioiie» para les puertos de Gijon y S mtander, y desde allí si las circunstancias de 
la guerra lo pirmiton. podrán dirigirse á l o s d e su destino provistos da los correspondientes 
salvo-uuuductoH que les expedirán las autoridades de marina con arreglo á las Instrucciones 
que al efectn reciban. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

MIXISTEItlO DE LA ÜOHEILXACIOÍI^ 
Circular fecha 10 diciendo á ios gobernadores que no a todos los comprendidos en la obli

gación de se-vir á la patria con las armas se les eslgo la respotisablliil.ul consiguiente, ya pol
la lenidad de algunos ayuntamieotoe y diputaciouef, ja porque babíóndose comprometido pa 
lé de aquellos á redimir los cupos de 18ty y 70, no lo han verificado todavía por completo. 
Estos abusos han producido gran disminución en el ejéroito permanente y entraban una des
igualdad irritante y una ilegalidad intolerable. A fin de que todos cumplan con su deber, la 
«ircnlar dispone: 

1. ' En el momcalo en que se reciba esta circular procederán las diputaciones provinciales 
á revisar los expedientes de los reemplazos desde 11*9, ordenando á los avnntamirntos que 
en el término de ocho días precisaraente presenten eu caja los mozos que faitea por ingresar 
de cada contingente. I Í ' I L HJUJ .» u i o i y í -

2. a SI no compareciese el mozo á quien hubiere alcaozado la responsabilidad, se llamará 
al qne siga en número hasta cubrir la plaza. v i -ói - í 

3. * Los que no se presenten para ingresaren caja serán considerados desde luego cama 
desertoro* y destinados asi que fueren aprehendidos á servir en la isla de Cuba por el tiempo 
de ocho años, sin podejr tener ascenso alguno en los cuerpos no siendo aquellos á que pudie
ran hacerse acreedores por méritos de guerra. 

4. ' Los mozos que perteneciendo á los reemplazos desde -l«69 hasta 1872 deseen redimir 
el serririo, entregarán en las administraciones económicas la cantidad de 2,*00 pesetas. 

5. ' El importo de las redenciones do que habla la regla anterior tendrá la misma aplica
ción que el que se obtenga do los mozos sujetos á la reserva del año anterior y de la del 
actual. Ii?u4a«i,;%" 

(!.• La revisión de que habla la regla 1. ' terminará antes del 15 del presento mes, pasado 

tines generales d"" los distritos dispondrán que una escolla de dicho instituto, mandada por 
un oficial de reconocida aptitud, recorra todos los pueblos que no tengan cubierto todo su cu
po con él objeto da investigar el paradero de los prófugos. 

7.' La peoa'idad de que habla la regla 3." será ajilicada á tod^s los rooxesde la reserva, 
asi del año último como de la del actual, que hiibioian cambiado de residencia antes de pro-
cederse al alistamiento y no hubieran sido en él incluidos. 



999 
—Orden igual (echa reapóndiendo á la conRiilti de la cpmipk'n provinrlal de Madrid sobre 

p| modo r forma en que sa lia de bacer la conHÍ^iiacinn de h>s cantidades que se eutrrguen 
p ir los mozos de la reserva para redimir el seryieio d i las arniásj CÍMI tas si¿uieiilus resolu-

1. " Que respecto k la redención por los mozos de la reserva del año último se dlisurvará 
lo dispuesto ea el decreto p.\|>edido por el ministerio de la Guerra en 'X del mes próximo 
pusado. 

2. * Que el plazo dentro del cual puedan los interesados consignar el precio de su reden-
non sea el de dos meses, á contar desdo el dia en que se publicó el decreto cencedieudo 
aquel derecho. 

3. * Que la entrega de la cantidad por los mozos de !a reserva de este año se haga en el 
modo y forma que creviene el decreto fecha 14 del último mes. 

4. ° Que las caí tas de pago «e presenten en las comisiones proviociMes. las cuajes proce
derán según lo preceptuado eu el articulo 151 de la lev de 30 de eoem de ISúC 

Y 5.' Qai Cl plazo par.» la redención sea el lijado en el articulo I5í 
el cual empezará á contarse desde el dia en que sean detlnilivimente 

expresada ley, y 
iradussuldados. 

CORREO N A C I O N A L . 
Madrid 12 de febrero.—(De la «Correspondencia de España.») 

Parece que á pesar de la promoción de brigadieres publicada hoy en. la «Gacela*, quedan 
. un 14 ó 15 vacantes que proveer. 

—La reorganiiacion del ojercito y la acción conslantH rn favor del órden del señor Casta-
lar le han vrflula grandes y jiislas simpatías en el pais. Eíto re ri corbali.i hoy eu ciertos cir-
culoí{ julitico8, para demostrar que las clases todas quo aceptan la 1" 
gusto al señor CaalNar dentro de la siluacl >n como cl mas genuino repreaeníi 

—Han ¡ligado k Madrid ecleaitaticos de diferentes provincias, de proceden 
sbistode gestionar asunto» de gran inlertt para las daess, y uoo de satos dUB 
tm al a-iñor miolitra de Graaia y /ustlois, 

"Dice un periódico da Cartagsno qua M ln<po»lhle calcular el níimero da e 
c' hallan en 0Onf(rits(i9n en oqueila eiudsdi t!« vardadcratnsnta fsbrli la ü 
"«w por parlo (ta loe propletsefua da ílnaaai i n'iin nintarlninr» per «a!« i;>Ui 
'^uoliUimaii aaisa ain rudifleaM uaro aa abriH* is «ecrniiiiii do nuo en T r i o c 

ilica, ve r í an con 
tante de ella, 
ncia liberal, sen 

cooftranstwls 

dlflclBe fltM gfff 

m eo lisiion aun 
'Uto hsdover. 
que habion i.ida 

ios »n m ppBiucii 
inafj i da esta la 
ido ha órdenes n 

¡ilítro do Grao»» y JtiaMda dsr* cuanta (tal deoratfl 

Madrid 14 de febrero.—De «El Imparolal.» 
En el te que anoche tuvo lugar en cisa del señor Pastarse reunieron loa señores Ciño» 

v»t. vicsñices, Elduayen. Romero llob'.ídi>. Cosiri', Salirerris, marqueses.dc liedmar y de Mo-
Ima i otros uiuchcisbombrRsimporianiiv d. i aiftneHtno. 

—Se han entregado cero do i»fai,ii yü caí lisias, li s cu ilea lian mnnifesUdo que serian mu
chos mas los qu-i se éhtregariau si esluvieraii segares Un que un serie 

—Según los dalos pulniivdos ¡tur la peaoaa Italisnii, el ejércilo nt l 
deaetiembré iViimode 751̂U)7 hombre»; de Ibsocisles 550,̂ 35 de! pjért 
de milicias pronnciiles. ba cifra del ejercito peimanei,'.- s • dt-sbuiMpi 
de mfanteriu flfi linea, 10 tiOl ollciales en fCi vicio kCtivo. ; t i ,6i l Oei 
naheii» 50.954 de arliüeiia, ai ¿17 carabniorus reales, 17"i Jí(> con licci 
pjiilas de disciplina, compañías de eufeimeros, eompañies i'lpíii»», g 
l as miliciis in ovincialcs se l oincoiieri Ue l'JIi.i'.iJ tíe inlanlcria üe linei 
'ngenieros. 

Uei ejercito permanent-i solo lialiia en :ÍJ de setieraBté sobre las ai: 
con ü i , i im.tada^J1. 

—l.cs diarios italianos publican el b-xlo de la eirca'nr de' ministro Visconti-Venosta garan-
i'/ando la lih^ r t id üel futuro Cónclave p-ra la elección de Papal En esta virmlar hace notar 

""I ministro jtaU.mo qiie.reówploaaente Iw'hoihlwi.do el Pan»'viirios i 
Pama liliertad. y c iu áiguaps urticulosdc la loy liecl* pW el Pnfíiiibei 
r.nilins al Hnpn purfi ei ejercicio «le sus lunciones espirituah ». lintie »i 
qu-: dice: «En caso de vucanli- de la Sede papul iringttiiá iititai idad polil 
1 :'~'n ni tiro iinp.'dir ni limitar íu überlad per^.'íial «le los caril^uulc 

• J s iiiv .i i |as ri(j venientes oara proleirtr las laaWtnlUlI di 1 (.'ónc'avt" y 
toda violencia.» 1 ^ . ' • 

•ir*. <." Niii;'iin funcionario (lúMico. ni nlocoBispeni^ de fciieia 
n'nilun acto de c.Ucio. entiar en .os pslaoioa y t f i t rB-n hue de oidinai 
JJ'Hcn el Santo padre, un cónclave y loaConoim^ sHitcber Bi(Vcsi 
" "'i0 Padre, del Cónclave ó del QoftaMoi 

i enelart . lOsedict: sacerdotes que por coi setucrcta de s 

Iti'aUUos. 
se componía en 30 
ni.anente y 2U0,t£2 
•n •¿¡Xi.üli hombres 
tris,. 27.277 de ca-
, y <rl resto dn com-

ii-»»slief.is, l,5i;2da 

!-íl,G52hombres, y 

i.lts con entera y 
.'llano dando gu-
» eslá cl art. 0.' 
judicial podrá por 
gobierno adoptara 
i Concilios contra 

!, fflta procr der á 
i casioDaluieiite se 
tío la licencia del 

n ion <n Rciua to-
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man part» eo lo.' 
ni vigilanciaj)ct 
una digmdtaf M 
ley k los ctfldad 

Estas (ii»ji»íei' 
mente. 

No podírnc*. 
la su tsxiiítejii n, 

..No lo Rl'nríi 
arrioa ó de ; i i j j i 
no faltará a ¡a-f e 
separan aua muí 
de los notriLraiiii 
rio») d>: las llinc 
la lálsma solí mu 

Varíes dii:,c¿f̂  
trasta con o' i V.¡ 

hennao», j ^ o r i 
por crtM yu'i iin 

politisÓs «¡uei-aft 
Mofrtr. 

En í l'nioníL'r I 
murR^o (1>:1 •..-11 

clero eejíuíar ci 
ciatMira íiáúii aui 
aiS dS ÍUOliiaS, i'. 
»< paWi»,'^ li-i-o 
ra do los coiiiunc 

tos del f oder espiritual, oo podrín ser ecmetidoi i ninguna mspecc. n 
dtr la autoridad. Tcdos los extratijeroa que estén tn Bcua investido* OH 
i i gi zaii de .,• ni:?míi p ió te cioi. i-ersonsi que corresponde st-gun a 

.-.nade Ja circu'ar, fon claros y seria cumplidas exacta y coneiemuda-

defemlarro.". pnWicw el lf xlo ¡ñtpgro de la circular, por impedirnos-
prorinoirtaioscl l áriafo llnul guc djcensl: 

', al Cóncüirf el orden, la trunqnilidml, U liberad de toda pret.ion de 
worlad H u t : tiivo el Papa, eu los últiroo» nouibramíentos (dtí CM'denali'M 

a ¡¡ainnd^ájetegij- iH sucesor daSan Pedro, tsporamos que no» 
ñus do ese a ;onteciniie/ito. Pero no es ocioso hacer notar, con oosion 
le /l-jce cardeiiálcs, qne el ejercicio sustanci»! (.11 soslanziaie eeerci-
l ^ S i i ^ i i Coiegiupneiltr teDP¿iUKar en Huma c u la misma segundad. 
Jliiusm i iraiuníüiilad ijnii en lus (i recuden tes CpaClavfs.a 
••• .f. • MI (icupa'n Se isla círcnlar, dicen que t>ii U)i.« t.-mplado <:•.•!:-

I ^ I ::,M:,> „i i por los'ullramoutahos contra el gobierno italiana. 
se ha ajerterudo ce-San Ch-roente del marques do Vuldegunrrero y f» 
MSnn l̂ y don JorijjU'n do Sandoval, exigiendo W.íXKi duros de rescate 

a que (1 in w t-.-a par la niy-l.o se verifn ó el embarque de los 31 prr>v 
."lülay t i i l rc lós que so eucueníra, el ülcúlde <|u« fué da Málaga señor 

1 Gitiral faro, MÍ i,-rtcipíló uno d= cV.os 

ef fealolii.'os en jggiaUrra.'secuu al lA'.maiiaqim Cufcúliirí», i stdsl 
üítirTs-.' hií aiinientuli) en l?7á, y lle};aá la «•.itra riMiitótiíen ia.li>-
.éL<1:i l ú . «wpiilaa ¿.iglcsiaH á !-o3. Ibiyfid conventos de íra-iles. 

. i . . , , ,:i..ci ron ÍO. IVofosan la religión cHió'ic v 
idnen d- l Consejo privadode 1» i bina y 37 diputados de la Cium.-

m ^ é n á m o m . v H A R m S T E L E G R A F I C O S . 
SLÜSy»' } J2^ffliBOs Dli PROVINCIAS.) 
Maitr'ií! ' i r •bríro.—Kl triltunal que funciowaen Cartagena ha citado-A Ja jimia 
itonal pura «l-'.-larar on la i-ansa que as si^ue sobre los úl t imos aoonlocimlentc-
h » ciudad, CODMI iiíspousalilo di; los desmanos cometidos durante la sublevación, 
parece-que Jton sido puestos un l ibertad los concejales de Valladolid qué habían 

sido detenidos ú ovusocuciucia de las ocurreacias de aquella ciudad. 

ca 
d» 

Madrid 1'> de febrero, á las 9'45 n o d i c — A o u n l ú a s e notablemente la división que 
e>d»»e entre los carlisias del NijrttfSf.lA ' í- • 

P irregaray da ein|ir?Tidiílo una nueva marcha desde EsU-lIa. 
ÉfCíinsí T," «1^ ministros se ha ocuj.-úitu. extcnsamenlo de a l íuuas ouest icnesd» 

E s couipl: lamente inexacta la noticia de que el gobierno piensa hacer un llama
miento al [.a::-(>< ra'¡uo-es',»: i l tc ida de la l ^ i ma da tobierr.o por medio de un ple-

ToléePa«i« ' eoinewaales commlcados por los soriorea cwiadeii y vilJayectM-
Liverpool 13 do febrero.—Ventas de algodón 12,000 balas.—Preolos sostenidos — 

. u i,» Arribos de la semana 6ú,üOÜ balas--
j j i v c i t j w o i i ' i ui-i l e i r r c u u . — VCIIIÜ^ a i ^ O ' i i i n iz^vw IIUI. 

Orlean» >'• 5-10.—Upland S:—Pernambuco 8 112.—Arribos de 
Ven l i s para el consiiit;?! 8l>,000 balas.—Stock 022,000 balas. 

Ilavrs IM.—Pivcios tauv firroes. 
Nueva-York 12.—Algodón l ü Ijit-T-Oro-ia 1(8. 

Alza en losrniaD.'nVicB Alel:Siui<.oU MAiir AlñAmi»: 
Liverpool 14.--,\cntas de algodón. lS.000 bal 
u . • w . — . • • V I L - * 

chesler: Mercado ene 
Nueva York 13.—í 

—üspei i ic iouc. 
balas.—Id un oi iuicr 

Arribos 10 

100 balas.—Mercad 
flíinp!*. 1 ¿7./lic»'»«fl| 
, 4» 3)$.—Vrrihos. 

'a Ingialei 
) balas.' 
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